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}La Constitución Política del Estado rescata la

relación respetuosa y armónica que

mantienen las mayorías campesinas,

indígenas y trabajadoras con la Naturaleza,

madre de la biodiversidad y soporte del

Territorio donde se desarrollan diversos

modelos de producción y de vida .



PARTES DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

DEL ESTADO 

Primera parte: Bases fundamentales del 

Estado, derechos, deberes y garantías

Establece el bloque dogmático de la

Constitución . La caracterización del Estado

define que òBoliviaes un Estado Unitario

Social de Derecho Plurinacional

Comunitario, libre, Independiente,

soberano, democrático, intercultural,

descentralizado y con autonom²asó.



Segunda Parte : Estructura y Organización

Funcional del Estado

Determina la estructura de los órganos del

Estado . También se refiere a la organización del

órgano de Control Social .



}Tercera Parte : Estructura y Organización

Territorial del Estado

}Bolivia se organiza territorialmente en

departamentos, provincias, municipios y

territorios indígena originario campesinos, y

las regiones (Art . 269, I, NCPE), con

descentralización y autonomías :

Departamental, Municipal, Indígena, y a

constituirse las Regionales



Cuarta Parte : Estructura y Organización

Económica del Estado
El modelo económico boliviano es plural (art . 306),

orientado a mejorar las condiciones de vida de los/as

bolivianas, constituida por las formas de organización

económica comunitaria, estatal, privada y social

cooperativa .

La economía Plural comprende aspectos como :

Los recursos naturales son de propiedad del pueblo

boliviano y los administra el Estado . Se respeta y garantiza

la propiedad individual y colectiva sobre la tierra y la

industrialización de los recursos naturales como un medio

para superar la dependencia de la exportación de materias

primas (art . 311) Desarrollo productivo industrializador de

los recursos naturales (art .313 y 316)



Quinta Parte: Jerarquía normativa y reforma 

de la Constitución 

Establece que la Constitución es la norma

suprema del ordenamiento jurídico boliviano

y goza de primacía frente a cualquier otra

disposición normativa . La reforma total de la

Constitución se efectuará a través de una

Asamblea Constituyente . La reforma parcial,

por iniciativa popular o por la Asamblea

Legislativa Plurinacional .



}Promover y garantizar el aprovechamiento

responsable y planificado de los recursos naturales,

e impulsar su industrialización, a través del

desarrollo y del fortalecimiento de la base

productiva en sus diferentes dimensiones y niveles,

así como la conservación del medio ambiente, para

el bienestar de las generaciones actuales y futuras .

(art . 9.6)



}Las personas tienen derecho a un medio ambiente

saludable, protegido y equilibrado . El ejercicio de

este derecho debe permitir a los individuos y

colectividades de las presentes y futuras

generaciones, además de otros seres vivos,

desarrollarse de manera normal y permanente

(art .33)



}Cualquier persona, a título individual o
en representación de una colectividad,
está facultada para ejercitar las
acciones legales en defensa del
derecho al medio ambiente, sin
perjuicio de la obligación de las
instituciones públicas de actuar de
oficio frente a los atentados contra el
medio ambiente . (art . 34)



}la población tiene derecho a la participación

en la gestión ambiental, a ser consultado e

informado previamente sobre decisiones

que pudieran afectar a la calidad del medio

ambiente (Art . 343).



}Es nación y pueblo indígena originario campesino 

toda la colectividad humana que comparta identidad 

cultural, idioma, tradición histórica, instituciones, 

territorialidad y cosmovisión, cuya existencia es 

anterior a la invasión colonial española. (art. 30,I)



}A ser consultados mediante procedimientos

apropiados, y en particular a través de sus

instituciones, cada vez que se prevean medidas

legislativas o administrativas susceptibles de

afectarles .



}Se respetará y garantizará el derecho a la 

consulta previa obligatoria, realizada por el 

Estado, de buena fe y concertada, respecto 

a la explotación de los recursos naturales no 

renovables en el territorio que habitan. (art. 

30.II .15)



}A la participación en los beneficios de la

explotación de los recursos naturales en sus

territorios . (art . 30.II.16)

}A la gestión territorial indígena autónoma, y

al uso y aprovechamiento exclusivo de los

recursos naturales renovables existentes en

su territorio sin perjuicio de los

}derechos legítimamente adquiridos por

terceros . . (art . 30.II.16)



}Resguardar, defender y proteger el patrimonio

natural, económico y cultural de Bolivia . (art . 108-

14)

}Proteger y defender los recursos naturales y

contribuir a su uso sustentable, para preservar los

derechos de las futuras generaciones . (art . 108-15)



}Proteger y defender un medio ambiente

adecuado para el desarrollo de los seres

vivos . (art .108-16)

}Es deber del Estado y de la población

conservar, proteger y aprovechar de manera

sustentable los recursos naturales y la

biodiversidad, así como

}mantener el equilibrio del medio ambiente

(art . 342)



}El Estado y la sociedad promoverán la
mitigación de los efectos nocivos al
medio ambiente, y de los pasivos
ambientales que afectan al país. Se
declara la responsabilidad por los
daños ambientales históricos y la
imprescriptibilidad de los delitos
ambientales .



}Quienes realicen actividades de impacto

sobre el medio ambiente deberán, en todas

las etapas de la producción, evitar,

minimizar, mitigar, remediar, reparar y

resarcir los daños que se ocasionen al

medio ambiente y a la salud de las

personas , y establecerán las medidas de

seguridad necesarias para neutralizar los

efectos posibles de los pasivos ambientales .

(art . 347)



}Se prohíbe la fabricación y uso de armas químicas,

biológicas y nucleares en el territorio boliviano, así

como la internación, tránsito y depósito de residuos

nuclearesy desechostóxicos.

}El Estado regulará la internación, producción,

comercialización y empleo de técnicas, métodos,

insumos y sustancias que afecten a la salud y al

medio ambiente. (art. 344)



}Acción de Libertad

}Acción de Amparo Constitucional

} Acción de Cumplimiento

}Acción de Inconstitucionalidad

}Acción de Protección de Privacidad

}Acción Popular



}Procederá contra todo acto u omisión de las

autoridades o de personas individuales o colectivas

que violen o amenacen con violar derechos e

intereses colectivos, relacionados con el

patrimonio, el espacio, la seguridad y salubridad

pública, el medio ambiente y otros de similar

naturaleza reconocidos por esta Constitución .



}El pueblo soberano, por medio de la sociedad civil, 

organizada, participará en el diseño de las políticas 

públicas. 

}La sociedad civil organizada ejercerá el control social 

a la gestión pública en todos los niveles del Estado, y 

a las empresas e instituciones públicas, mixtas y 

privadas que administren recursos fiscales.



}Ejercerá control social a la calidad de los servicios 

públicos. (Art. 241, I-III, NCPE)

}Se garantiza el control y la participación social en el 

diseño de las políticas sectoriales. (Art. 351)



(sesacóen el Congreso)

}se incorporaba la exclusividadde que los contratos
de asociación sean "de economía mixta" con
personas jurídicas, sin embargo la última redacción
deja abierta la posibilidad de que la asociación
puedapresentarotras características.

}Se garantizabael control y la participaciónsocial "en
la toma de decisiones"pero se sustituye por "en el
diseño de las políticas sectoriales", con lo que se
disminuye efectivamente la posibilidad de que la
sociedaddefina.



}La explotación de recursos naturales en

determinado territorio estará sujeta a un procesode

consulta a la población afectada, convocadapor el

Estado,que será libre, previae informada.



}Se garantiza la participación ciudadana en el

proceso de gestión ambiental y se promoverá la

conservaciónde los ecosistemas,de acuerdo con la

Constitucióny la ley.

}En las naciones y pueblos indígena originario

campesinos,la consulta tendrá lugar respetandosus

normasy procedimientospropios(Art. 352)



}competenciasprivativas del nivel central del Estado

tales como la política general sobre tierras y

territorio y su titulación y sobrebiodiversidady medio

ambiente



}competencias exclusivas respecto al régimen de

biodiversidad y medio ambiente, política forestal y

régimen general de suelos, recursos forestales y

bosques, áreas protegidas, reservas fiscales,

administración agraria y catastro rural y el régimen

de la tierra (Art. 298)



}competencias concurrentes entre el nivel central del 

Estado y las entidades territoriales autónomas, entre 

ellas, preservar, conservar y contribuir a la 

protección del medio ambiente y fauna silvestre y la 

conservación de suelos, recursos forestales y 

bosques (Art. 299)



}A los gobiernos departamentales autónomos se les 

establece competencias exclusivas respecto a 

preservar, conservar y contribuir a la protección del 

medio ambiente y recursos naturales, fauna silvestre 

y animales domésticos y en la elaboración de Planes 

de Ordenamiento Territorial y de uso de suelos, en 

coordinación con los planes del nivel central del 

Estado, departamentales e indígenas (Art. 300)



}Gestión y administración de los recursos naturales

renovables,de acuerdoa la Constitución,elaboraciónde

Planes de OrdenamientoTerritorial y de uso de suelos,

en coordinación con los planes del nivel central del

Estado, departamentales,y municipales, administración

y preservaciónde áreas protegidasen su jurisdicción,en

el marco de la política del Estado y planificación y

gestión de la ocupación territorial. Además una

competenciaconcurrente respecto a la conservaciónde

recursosforestales,biodiversidady medio ambiente (Art.

304).
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